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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA 
d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la 
Reina Doña Victoria Eugenia (que Dios 
guarde) y su Augusto Hijo el Principe 
de Asturias continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(.Gacetas 14 al 16 de Febrero)

Núm. 384

Gobierno Civil
Negociado %.°—Circular

Habiendo observado que la mayor par
te de Srss. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia cursan los recursos da alzada 
que se interponen contra los acuerdos de 
b u s respectivos Ayuntamientos siu acom
pañar copia ceztlficada de las resoluciones 
apeladas ocasionando asi dilaciones y en
torpecimientos en 'a resolución de los ex
pedientes que deben evitarse, he acordado 
publicar la presente Circular reiterando á 
loe Sces. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia la orden que se les dió con an- 
tarioridad relativa a este asunto, ó sea 
que al dar cumplimiento á lo dispuesto 
en el párrafo 4 o del articulo 171 en con
cordancia con el 140 de la ley municipal, 
unan al expediente copia literal certifica
da del acuerdo del Ayuntamiento contra 
el cual se recurre.

Palma 17 de Febrero de 1908.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Núm. 385
Minas.—Por cuanto D. Juan E. Wallís 

ha presentado una solicitud de Registro 
de setenta pertenencias de mineial de plo
mo con el título de «Delta» sitas en el pa 
Taje nombrado terrenos de Bartolomé Ma
lí Torres y otros del término municipal de 
San Juan Bautista de Ibiza haciéndola 
siguiente designación:

Punto de partida uno situado en terre
nos de Bartolomé Mari Torres (e) Maní, 
desde el cual se ha dirigido una visual al 
Ángulo S. E. de la casa de Antonio Mari 
Torres conocida por Can Miguel de la 
viuda Marge, teniendo la dirección de 
8. 63°30‘ E. y una distancia de 223‘50 
metros. A partir de é: se medirán sucesi
vamente, y unas á continuación de otras, 
las distancias siguientes: 300 metros al 
N., 600 al O., 1400 al 8,800 al E., 500 
al N., 600 al O., 600 a! N. y 400 al E.= 
Todas (as direcciones sa hau tomado con 
arreglo al Norte msgüético.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
•fcats Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
término de treinta días á contar desde el 

siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con de
recho á ello, las reclamaciones que juz
guen oportunas.

Palma 17 de Febrero de 1908.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Núm. 386
Minas. — Por cuanto D. Juan E. Wallís 

ha presentado una solicitud da Registro 
ds treinta y seis pertenencias de mineral 
de plomo cun el título de <Alfa> sitas en 
el paraje nombrado terrenos de Antonio 
Mari Torres y otros del término munici
pal de San Juan Bautista de Ibiza hacien
do la siguiente designación:

Panto de partida el ángulo S. E. da la 
casa de Antonio Mari Torres. A partir de 
él se medirán sucesivamente, y unas á 
continuación de otras, las distancias si
guientes: 100 metros al N , 600 al O., 600 
al S., 600 al E. y 500 al N.=Todas las 
direcciones se refieren al Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
término de treinta dias á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se cíean con de
recho á ello, las reclamaciones que juz
guen oportunas.

Palma 17 de Febrero de 1908.
El Gobernador,

L. de Irazazábal

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 

y Bellas Artes

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Ministro de Instrucción 

pública y Bellas Artes, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

TITULO PRIMERO
Organización de las Juntas locales
Artículo l.° Eu cada uno de los Ayun

tamientos da España habrá una Junta lo
cal do primera enseñanza, encargada, en 
eu respectiva jurisdicción, de la vigilancia 
y légimen administrativo de las Escuelas 
primarias, así como del fomento y protec
ción de la cultura popular, dentro de los 
límites que determina este decreto y de
más disposiciones vigentes.

Art 2.° Las Juntas locales de prime
ra enseñanza las compondrán en las ca
pitales de provincia y pueblos de más de 
10.000 almas:
Io El Alcalde Presidente.
2 .° El Inspector de Sanidad.
3 .° Dos Concejales del Ayuntamiento, 

designados por el mismo.
4 .° El Arquitecto municipal, donde ie 

hubiere, y allí donde haya más de uno, el 
que el Ayuntamiento designe.

5 .° El Cura párroco que des'gne el 
Diocesano.

6 .° Un Maestro de Escuela pública y 
otro de Escuela privada, con título pro- 
feeional, propuestos en terna, respectiva
mente, por los Maestros de las Escuelas 
públicas y las privadas, y nombrados por 
el Alcalde Presidente.

7,° Dos padres y dos madres de fami
lia, propuestos por el Alcalde Presidente 
y nombrados por el Gobernador civil de 
la provincia, siendo circunstancia digna 
de tomarse en cuenta la de tener hijos re
cibiendo la primara enseñanza en las Es
cuelas da la localidad.

Art. 3.° Estas Juntas locales se divi
dirán en dos Secciones: una denominada 
«Protectora de la enseñanza» y otra «Sec
ción de Vigilancia», de la misma. Eu am
bas tendrá el Alcalde la presidencia, pero 
funcionarán con separación, excepto en 
aquellos casos en que haya de reunirse la 
Junta en pleno.

Formarán la Sección Protectora de la 
enseñanza los Vocales designados en el 
artículo anterior con los números quinto, 
sexto y séptimo.

La Sección da Vigilancia estará consti
tuida por los Vocales de la Junta designa
dos con los números 1 °, 2.°, 3.° y 4.° del 
mismo artículo.

Eu ausencia ó defecto del Alcalde-Pre
sidente ocupará la Presidencia en las Jun
tas plenas el Vocal Concejal de mayor 
edad que asista á la sesión; y en las Sec
ciones, el Concejal, con igual condición, 
cuando se trate de la de Vigilancia; y el 
padre de familia de mayor edad; cuando 
sea la Sección Protectora la reunida, Caso 
de faltar también loe Vocales indicados, 
ocupará la presidencia el de mayor edad 
de los presentes.

Aft. 4.° En ¡as poblaciooes que no 
sean capitales de provincia, y cuyo vecin
dario no llegue á 10.000 almas, las Jun
tas locales se constituirán del modo si
guiente:

l .° El Alcalde Presidente.
2 .° Dos Concejales del Ayuntamiento, 

designados por el mismo.
3 .° El Inspector de Sanidad municipal.
4 .° Doe padrea y dos madree de fami

lia, nombrados en la forma que determina 
el art. 2.° de este decreto.

5 .° El Cura párroco, y donde hubiere 
más de uuo, el que designe el Diocesano.

6 .° Un Farmacéutico de la localidad, 
doLde le hubiere. Donde haya mas do 
uno, el que designe ai Ayuntamiento.

7 .° Un Maestro de Escuela pública, 
en los casos en que la Junta acuerde divi
dirse en dos Secciones, según se expresa 
en el párrafo siguiente; aplicándose para 
la designación de ese Maestro, cuando ha
ya mas de dos en la capital del Munici
pio, lo dispuesto eu el número 6.° del ar
tículo 2.° Sí hubiese solo uno ó dos Maes
tros, nombrará directamente el Alcalde el 
que huya de formar parte de la Junta.

Estas Jamas ¡ocales tendrán todos los 
derechos y atribuciones que confieren 
por este decreto á las Secciones Protecto
ra y de Vigilancia de la enseñanza y á las 
Juntas locales en p!eoo; pero cuando por 
mayoría lo acuerden, podrán dividirse 

también en las dos Secciones que determi
na el artículo 3.° de este decreto, y en tal 
caso, se constituirá la Sección Protectora 
por los Vocales designados en el presente 
artículo con los números 5.°, 6.° y 7.°, y 
la de Vigilancia, con los que comprenden 
Jos números l.°, 2.°, 3.° y 4.°

Art. 5.° En todos los anejos y grupos 
de población donde haya Escuelas prima
rias públicas ó privadas, nombrarán las 
Juntas locales un Delegado por cada 1000 
hahi jantes ó fracción de este número; dos 
en donde haya de 1 000 á 4 000 habitan
tes; y cuando excedan da esta cifra, po
drá nombrarse uu Delegado más por el 
residuo.

Estos Delegados ejercerán funciones de 
Vigilancia sobre las Escuelas que estén á 
eu cuidado, dando cuenta iomediata á la 
Junta de cuantas faltas observen, propo
niendo aquellas medidas que estimen 
oportunas para la mejora da la enseñanza; 
pero no podrán adoptar por sí otra de
terminación alguna sin orden escrita de la 
Junta cuya representación ostenten.

Dichos Delegados permanecerán en sus 
cargos en tanto que las Juntas no acuer
den proceder á su renovación ó reemplazo.

Art. 6.° Los nombramientos de ías 
Juntas locales y de los Delegados de las 
mismas serán publicados en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia respectiva, con 
expresión clara, cuando ¡as haya, de los 
Vocales que formen la Sección Protectora 
de la enseñanza y de los que constituyen 
la de Vigilancia.

No podrán ejercer el cargo de Vocal de 
les Juntes locales, en poblaciones meno
res de 10.000 almas, ni ser nombrados 
Delegados, los vecinos que tengan esta
blecimientos de bebidas, así c mo los 
Gerentes ó Directores de Escuelas ó Co
legios privados ó Maestros de Escuelas 
públicas, ni tampoco sus parientes dentro 
del tercer grado, sin perjuicio de ia repre
sentación que expresamente se confiere á 
ios Maestros de una y otra clase en las 
Secciones Protectoras da la enseñanza, 
pero en ningún caso podrán ser adscritos 
á las «Secciones de Vigilancia», ni figurar 
en las Juntas que no se hallen divididas en 
estas dos Secciones.

Art. 7.° Cada cuatro años se renovará 
la mitad de los Vocales electivos de las 
Juntas locales, que podrán, sin embargo, 
ser reelegidos. Para ¡a primeva renova
ción cuatrienal se verificará durante el 
primer año del funcionamiento de ias nue
vas Juntas un sorteo, mediante el cual se 
determine los que hayan de cesar en la 
primera renovación entre ios Vocales elec
tivos señalados en el art. 2.° de esta decre
to con los números 3.°, 5 °, 6.° y 7.°, y de 
los números 2 0 y 4 ° donde las Juntas se 
constituyan con arreglo á lo dispuesto en 
el ert. 4 o del mismo.

Cuando la Junta local funcione en po
blaciones de escaso vecindario, donde eólo 
haya un Cara párroco, se entenderá que 
éste tiene carácter de Vocal nato.

Las vacantes que ocurran en loe Voca
les electivos antes de llegar el día de cual
quiera de estas renovaciones, se provee- 
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ráü en forme determinada pata los nom
bramientos ordinarios de ios individuos 
que hayan de ser sustituidos; pero enten
diéndose que los nomDrados ocupan el lu
gar de aquellos á quienes sustituyan por 
el tiempo que a éstos faltare para llenar 
el período por el que estuvieran elegidos 
y en sus mismas condiciones.

Art. 8.° Serán Secretarios de las Jun
tas locales de primera enseñanza los de 
los Ayuntamien respectivos.

En las capitales de provincia y pobla
ciones que excedan de 10.000 almas, po
drán los Ayuntamientos designar un Se
cretario especial de la Junta, con la retri
bución que estimen conveniente, previo 
concurso y propuesta de la Junta, debien
do los aspirantes tener en tales casos el 
título de Maestros Normal ó superior.

Los que en la actualidad se hallen de
sempeñando el cargo de Secretarios de las 
Juntas municipales de primera enseñan- 
aa, podrán ser confirmados en sus cargos 
por los respectivos Ayuntamientos, cuan
do tengan el título expresado.

TITULO II
Funcionamiento de las Juntas locales
Art. 9.° Donde la Junta local funciona 

dividida en Secciones, se reunirá en pleno:
l .° Para inaugurar el curso académico.
2 .° Para ei funcionamiento de las Es

cuelas en nuevos locales.
3 .° Para celebrar la Fiesta escolar.
También podra ser convocada la Junta 

local en pleno, aunque se componga de 
diversas Secciones, por invitación de la 
Juuta provincial de Instrucción pública, 
del Inspector de primera enseñanza en el 
acto de las visitas ú otra Autoridad supe
rior cualquiera, ó por su respectivo Presi
dente.

Att. 10. Donde la Junta local de pri
mera enseñanza funcione dividida en Sec
cionen, se reunirán para celebrar sesión: 
La «Protectora» cada dos meses, ó siem 
pre que con el mismo objeto lo acuerde ei 
Presidente de la Junta ó 10 pidan por es
crito tres ó más Vocales de la propia Sec
ción, y la de «Vigilancia» una vez cada 
mes, y cuando además lo disponga el Pre
sidente ó lo pidan por escrito dos de sus 
Vocales.

Lo mismo la Junta local en pleno que 
las dos Comisiones que la integren harán 
constar los acuerdos en sos respectivos li
bros de actas, autorizadas con la firma de 
los Vocales que hayan asistido á cada se
sión, la dei Presidente y la del Secretario 
respectivo.

Los Inspectores de primera enseñanza, 
al girar sus visitas ordinarias ó ex
traordinarias, examinarán estos libros y 
cuidarán de que las Juntas locales y las 
Secciones cumplan la misión que este de
creto les encomienda, dando cuenta á la 
Junta provincial, por conducto del Presi
dente, de todo aquello que merezca en
mienda ó corrección.

Donde la Junta local no estuviere reu
nida en Secciones, llevará un solo libro 
de actas, y celebrará cuando menos una 
sesión ordinaria cada dos meses, más las 
extraordinarias que sean precisas.

Art. 11. Pata el funcionamiento y 
régimen interior de las Juntas locales en 
plano y de las Secciones que las consti
tuyen, lo mismo que para las que funcio
nen sin ellas, se aplicará por analogía, en 
cuanto á estas sea adaptable, lo dispues
to respecto de las Juntas provinciales en 
los artículos 12, 13 y 14 del Real decreto 
de 20 Diciembre de 1907.

Los acuerdos, tanto de las Juntas en 
pleno como de las Secciones, donde las 
haya, se tomaran siempre por mayoría 
absoluta de ios miembros de cada una que 
se hallen presentes, y caso de empate, se 
decidirá por el de que ocupe la Presiden
cia; pero no podrán deliberar, tanto las 
Juntas como las Secciones, en reunión de 
primera convocatoria, sin hallarse en ella 
la mitad mas uno cuando menos de los 
individuos que ia formen. Cuando esto no 
suceda se ha^a mía segunda convocatoria, 
podiendo celebrar vdadamente sesión los 
que se reúnan, en virtud de ella, siempre 
que nu sean menos de tres.

Art. 12. Los A.caldes y Secretarios de 
las Jumas ioculus serán personalmente 

responsables ante los Gobérfiadoree-Píe- 
sidentes de las provinciales del no fun
cionamiento de aquéllas, asi como de los 
abusos, negligencia y abandono de las 
obligaciones que respectivamente les es
tán encomendadas.

Art. 13. Las Juntas provinciales de 
Instrucción pública, el Rectorado y el 
Ministro, podrán pedir cuantos datos y 
antecedentes juzguen necesarios á las 
Juntas locales ó sus Secciones, evacuando 
los informes como servicio preferente.

TÍTULO III
Deberes y atribuciones de las Juntas lo

cales de las Secciones y del Vocal 
Médico.

CAPITULO PRIMERO
Art. 14. Son atribuciones y deberes 

de las Juntas locales, los siguientes:
l. ° Cuidar de que los Maestros no se 

ausenten de las localidades en dias labo
rables sin permiso de ia Autoiidad com
petente, y de que permanezcan en clase 
durante las horas reglamentarias, consa
grados personalmente á la enseñanza.

2. ° Velar por que se invierta debida
mente la consignación de material en 
cada Escuela.

Para facilitar el cumplimiento de esta 
obligación, los Maestros y Maestras de 
cada provincia elevarán todos los años, 
por conducto de la Junta local respectiva, 
dos ejemplares de los presupuestos de sus 
Escuelas á la provincial de Instrucción 
pública, antes del 15 de Noviembre, ate- 
uiéudoss en lo demas á cuanto preceptúa 
la Real orden de 31 de Marzo de 1902, y 
dando aviso á la local cada vez que reci
ban material con destino á la Escuela.

La Juuta local reclamará anualmente 
copia del inventario de la Escuela; la vi
sitará cada quince dias; procurará que 
esté limpia y aseada; mandará hacer el 
blanqueo y reparaciones necesarias; ten
drá cuidado de que á los niños pobres les 
suministre el Maestro gratuitamente el 
material necesario dentro de las partidas 
que figuren en presupuesto, que serán 
reforzadas por la Corporación municipal 
cuando no basten á henar estos fines; y, 
por último, cuidará de que el material no 
salga del recinto donde se dé la enseñan
za, ni se destine á otros usos que los que 
son propios de la instrucción primaria 
oficial.

3. ° Visitar las Escuelas privadas; re
clamar de sus Directores los documentos 
que autoricen legalmente el funciona
miento de las mismas; dar cuenta al Ins
pector de primera enseñanza de la zona á 
que pertenezcan de cuantos establecimien
tos de esta clase se inauguren ó cesen en 
la localidad, y poner en conocimiento de 
la Junta provincial cuanto observen que 
en estas Escuelas pueda ser nocivo para 
la salud ó para la educación de la infan
cia, asi como todo lo que contravenga á 
los disposicionos por que deban regirse.

4. ° Comunicar á la Junta provincial 
cualquier irregularidad que notaren en la 
conducta pública de los Maestros, lo mis
mo que en la privada, cuando diese lugar 
á notorio descrédito ó escándalo.

5. ° Atender á los Maestros en sus 
justas reclamaciones, guardarles y hacer 
que lee guarden los respectos y la consi
deración que á sus personas y á sus car
gos son debidos, y prestar, así á los Maes
tros como a los Inspectores de primera 
enseñanza, el apoyo que soliciten para el 
mejor ejercicio de sus funciones.

6. ° Atender y comprobar las quejas y 
reclamaciones que se presenten contra los 
Maestros por negligencia ó ineficacia en 
el cumplimiento de sus deberes, trato in
debido á los alumnos ó por cualquiera 
otra causa, adoptando en estos casos el 
Alcalde Presidente las medidas que estime 
convenientes por sí ó con acuerdo de ia 
Junta, dentro de sus facultades respecti
vas; y cuando éstas no fueran suficientes, 
poniendo ios hechos en conocimiento de 
la Junta provincial de Instrucción pública 
para los efectos que procedan.

7. ° Exijir á ios Maestros propietarios 
ó interinos, cuando cesen en sus cargos 
la entrega del material de la Escuela, me
diante inventarlo, haciendo la comproba

ción opóüíana, Conforme á loe áñteeeden* 
tes que obren en poder de la Junta.

Del mismo modo entregarán el meterial 
de las Escuelas á loe Maestros propietarios 
é interinos cuando tomen posesión de ellas 
extendiendo el inventario por duplicado, 
con las firmas del Alcalde y ei Maestro, y 
reservando una copia firmada cada uno.

Intervenir en todas las formalidades 
propias de la toma de posesión y cese de 
ios Maestros ó Auxiliares propietarios ó 
interinos, comunicándolo en el acto á la 
Junta provincial y al Inspector de prime
ra enseñanza.

80 Conceder á los Maestros, con justa 
causa, permisos por escrito para ausentar
se ó dejar de asistir á su Escuela por diez 
días, dando cuenta á la Junta provincial, 
pero solo en el caso de que se encargue 
de la enseñanza alguna persona de reco
nocida capacidad, y siendo posible, con 
el título suficiente, á fin de que en ningún 
caso se cierre la Escuela.

No podrá la Junta conceder más de dos 
permisos en un curso escolar á un mismo 
Maestro, ni enlazarlos con cualquier pe
ríodo de vacaciones.

Si ei Maestro no se reintegrara á su Es
cuela una vez terminado el permiso ó la 
licencia que en otro caso le estuviere con
cedida, la Junta local lo pondrá inmedia
tamente en conocimiento de la provincial 
da Instrucción pública.

La petición de licencias de mayor du
ración se elevará á la Junta provincial, 
con informe de la local ó de la Sección de 
Vigilancia, donde la hubiere.

9. ° Corresponde también á las Juntas 
locales practicar las gestiones necesarias 
para adquirir en propiedad ó arrenda
miento los locales que han de ocupar las 
Escuelas; pero será requisito indispensable 
para autorizar su apertura que informen 
favorablemente el Arquitecto municipal, 
donde le hubiere, ó el provincial, en su 
defecto, sobre las condiciones de seguri
dad del edificio; el Inspector de Sanidad 
sobre las que se refieren á la higiene, y el 
Inspector de primera enseñanza sobre las 
pedagógicas.

Asimismo corresponde á las Juntas 
prorrogar y rescindir los contratos de 
arrendamiento de locales, pero siempre 
dentro de las leyes y con informe dado 
por escrito del Arquitecto correspondien
te y de los Inspectores de Sanidad y pri
mera enseñanza. Se procurará en todo 
caso que los Maestros residan en la pro
ximidad de las Escuelas, pero no forman
do su habitación parte de las mismas. Las 
Juntas locales darán cuenta al respectivo 
Ayuntamiento de ios contratos que se 
otorguen para su puntual observancia.

10. Cuidar de que en los presupuestos 
municipales se consigne todos los años la 
cantidad que se considere necesaria para 
reparación y conservación de las Escuelas 
y habitaciones de los Maestros, dando 
cuenta al Gobernador civil de la provincia 
de las omisioues ó deficiencias que en esto 
observen, á fin deque la Autoridad gu
bernativa resuelva lo procedente.

11, Atender a las Misiones pedagógi
cas y secundar su acción, cuando lleguen 
á la localidad con carácter oficial.

12. Fomentar la creación y desarrollo 
de Museos escolares y Bibliotecas públi
cas. Organizar conferencias para adultos 
en las que intervengan las personas más 
competentes, y dar cuenta de su resultado 
á la Junta provincial, a fin de que pro
ponga las recompensas que procedan.

13. Fomentar el establecimiento de 
Cajas escolares, Asociocíones protectoras 
de la infancia, cantinas, colonias de vaca
ciones y cuantas instituciones puedan ser 
beneficiosas al mayor éxito y difusión de 
la enseñanza primaria.

14. Procurar por todos los medios la 
asistencia de los alumnos á las Escuelas. 
Excitar el celo de las Autoridades para 
que no permitan que los niños compren
didos en la edad escolar anden errantes y 
vagabundos por las calles durante las ho
ras ds clase, y proponer la imposición de 
multas á los padres de familia que infrin
jan lo preceptuado en los artículos 7.° y 
8.° de la ley de Instrucción pública de 9 
de Septiembre de 1857.

15. Tomar nota de los traslados de 

ífiatriófila de ios alamuós de una Escuela 
á otra, indagando las causas que los mo
tiven.

16. Proponer á la Junta provincial 
el cambio de hora de clase cuando lo crea 
justificado, así como la traslación de un 
Maestro de una Escuela á otra, dentro 
de la misma localidad y con ocasión de 
vacante ó de conveniencia de permuta.

17. Aceptar, bajo inventario ó recibo, 
las donaciones de recursos ú objetos útiles 
á la enseñanza, y aplicarlos según su na
turaleza ó condiciones.

18. Procurar que la enseñanza tenga 
carácter eminentemente patriótico y que 
los Maestros y Maestras no pierdan oca
sión de inculcar á sus discípulos preceptos 
morales y despertar en ellos el sentimien
to del deber.

19. Proponer al Ministro la creación 
de nuevas Escuelas municipales cuyo es
tablecimiento no sea obligatorio por la 
ley; atender á la conservación y repara
ción de las existentes en la localidad, cui
dando de que éstas no carezcan de mate» 
ríal de enseñanza y de mobiliario decoroso,

20. Hacer las gestiones necesarias pa
ra la creación de Escuelas ó formación de 
distritos escolares en los grupos de pobla
ción en que no los hubiere.

21. Velar por que todos los años se 
verifique con la mayor solemnidad posible 
ia Fiesta escolar.

22. Impedir que se trasladen de local 
las Escuelas públicas sin anuencia de la 
Junta provincial, á los efectos de la Real 
orden del 11 de Noviembre de 1878, sien
do ios Maestros responsables de la trasla
ción, si no ponen previamente el hecho 
en conocimiento de la Junta provincial.

23. Acordar ó proponer en su caso las 
recompensas á que se hagan acreedores 
los Maestros por su celo, aplicación, labo
riosidad y, en suma, por todas aquellas 
cualidades y virtudes que deben poseer, 
quedando facultadas las Juntas para la 
concesión de oficios laudatorios, votos de 
gracias, recompensas en metálico ó otras 
distinciones y premios, y para proponer, 
por conducto de la Junta provincial, aque
llas recompensas que dependan de la Su
perioridad, debiendo figurar éstas y aqué
llas como notas favorables en las hojas de 
servicio de los interesados.

24. Podrán asimismo las Juntas loca
les otorgar á los alumnos de las Escuelas 
públicas y á los padres pobres de los mis
mos que se distingan por su interés en 
favor de ia educación de sus hijos los pre
mios en metálico ó en especie de que 
puedan disponer.

Art. 15. Donde las Juntas locales de 
primera enseñanza tengan las dos Seccio
nes que establece el art. 3.° de este decre
to, se confiarán á la de Vigilancia las 
obligaciones y deberes que se comprenden 
en el articulo anterior, desde los númerns 
l.° ai 9.° inclusives; y ios restantes, ó 
sean los comprendidos desde el núm. 10 
al 24, corresponderán á la Sección Protec
tora de la enseñanza.

En caso de divergencia entre ambas 
Secciones, se atendrán á lo que resuelva la 
Junta iocai en pleno, y si se formula al
gún voto particular, se hará constar en 
acta, que se elevará á la Junta provincial 
de Instrucción pública.

Art. 16. Siempre que la Junta local, 
con asistencia de la mayoría de sus Voca
les, cuando no funcione dividida, y en 
pleno en caso contrarío, declare por una
nimidad que un Maestro resulta incotn* 
patible con las Autoridades ó con el ve
cindario del pueblo donde preste sus ser* 
vicios, previa visita extraordinaria del 
Inspector de primera enseñanza, con la 
cual se demuestre, no sólo la veracidad 
de ios hechos sobre que se base tal acuer
do, sino la oportunidad de la medida, po
drá el Ministro, con formación de expe
diente, en que se oiga al interesado é in
formen las Juntas provincial y Central de 
primera enseñanza y el Consejo de Ins
trucción pública, trasladar al Maestro 
acusado, fuera de concurso, á otra Escuela 
de igual cíase, categoría y grado que se 
encuentre vacante y no esté anunciada 
para su provisión,
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CAPITULO II
DEBERES DEL VOCAL MÉDICO

Art 17. Loe deberes del Vocal Médico 
serán loe eiguientee:

l .° Vieitar todoe los meeee las Eecae- 
lae, tanto oficiales como privadas, con 
objeto de inspeccionar sus condiciones hi
giénicas y su régimen en cnanto á la Sa
nidad se refiera.

2 .° Determinar en cada Escuela e 
número de alumnos que deban admitirse, 
de acuerdo con el Maestro, teniendo am
bos en cuenta el volumen y el área de los 
locales y las necesidades pedagógicas.

3 .° Visar las papeletas de admisión de 
los alumnos, teniendo en cuenta lus datos 
que se desprendan del número anterior y 
les que facilite el Maestro respecto del 
término medio de asistencia a su Escuela.

4 .° Cuidar de que conste en dichas 
papeletas de admisión, previos los oportu
nos reconocimientos, que el alumno ó 
alumna no padece enfermedad contagiosa 
ó repulsiva y que se halla vacunado; sin 
cuyo requisito no podrá ser admitido nin
gún niño en las Escuelas públicas ni en las 
privadas, conforme á lo prevenido en el 
Real decreto de 15 de Enero de 1903 y 
Real orden de 5 de Enero de 1904,

5 ,° Advertir, de oficio, á la Junta local 
ó á la provincial, si no fuera atendida la 
reclamación, cuanto crea pertinente sobre 
la salud de los Maestros de las Escuelas 
públicas ó privadas, en el caso de que pa
dezcan alguna enfermedad que pueda ser 
contagiada á sus discípulos ó que impo
sibilite á los Maestros de las Escuelas 
públicas para el desempeño del cargo. 
Hacer igual advertencia respecto de los 
alumnos, cuando hachase de ver por cual
quier motivo que están sufriendo alguna 
de esas enfermedades

6 .° Informar las licencias de los Maes
tros cuando se funden en causas que afec
ten á su salnd, sin perjuicio de que la 
certificación de este Vocal pueda comple
tarse con ios de otros Médicos que desig
ne la Autoridad competente.

7 .° Informar sobre las condiciones 
higiénicas de las Escuelas y de las habi
taciones de los Maestros, y apoyar á éstos 
en sus justas reclamaciones, en cuanto á 
la higiene se refieran,

8 .° Eo casos de epidemia, dar cuenta 
á la Junta de Sanidad, que resolverá lo 
procedente, comunicando el acuerdo á la 
Junta provincial; pero aun cuando se 
clausuren las Escuelas, ios Maestros no 
podrán ausentarse de la localidad sin per
miso ó licencia correspondiente.

Art. 18. En las capitales de provincia 
y poblaciones de más de 10 000 almas, las 
Corporaciones municipales procurarán 
que haya un Inspector Médico retribuido, 
afecto especialmente al servicio de la 
higiene escolar.

TITULO IV
Régimen de las Escuelas
CAPITULO PRIMERO

OBLIGACIONES GENERALES

Art, 19, No podrán las Autoridades 
locales intervenir por sí en el régimen 
académico de las Escuelas, ni limitar, ni 
determinar el número ó la extensión de 
las enseñanzas que en ellas se den; pero 
deberán llamar la atención del Inspector 
de primera enseñanza cuando observen 
en esto cualquier error grave ó abuso que 
á b u  juicio merezca ser corregido.

Art. 20. Los Maestros no serán en 
ningún caso reprendidos delante de sus 
alumnos en el cumplimiento de sus debe
res profesionales.

Las reclamaciones que se hayan de ha- 
oer contra ellos se dirigirán á la Comisión 
de Vigilancia ó á la Junta local, que 
resolverán lo que proceda; pero ningún 
Vecino tiene derecho á penetrar en el re
cinto de la Escuela sin permiso del Maes
tro, y una vez que lo obtenga, procede
rá con la mayor corrección, limitándose 
á presenciar los actos escolares y a mani
festar etentamente al Maestro sus obser
vaciones si le ocurrieran, pero sin enta- 
hlar polémica alguna, y saliendo de la 
Lacuela tan pronto como el Maestro lo 

prescriba. Las juntas locales Velarán 
cuidadosamente por el cumplimiento de 
lo preceptuado en este articulo.

Art. 21. La Junta local en pleno con
cederá á loa Maestros autorización para 
que los Jueves por la tarde se dediquen 
á paseos escolares con sus discípulos, 
aunque esta determinación deberá mirarse 
como potestativa en cada Junte, que ten
drá en cuenta para ello, sobre la condición 
comúudequeel tiempo permita dichos 
paseos, las costumbres establecidas, la 
acción pedagógica de cada Maestro, el 
esfuerzo que represente y los resultados 
de la enseñanza.

Si no hubiera avenencia y algún Vocal 
formulase voto particular sobre esta cues
tión, se elevará lo actuado á la Junta pro
vincial para que resuelva lo que estime 
más procedente.

En los indicados paseos y en las excur
siones escolares se procurará, á la vez 
que la higiene, darlas un carácter docente, 
y el Maestro designará los niños que ha
yan de acompañarle en cado caso.

CAPÍTULO II
EXÁMENES

Art. 22. Loe exámenes en las Escuelas 
se verificarán dos veces al año, en la épo
ca que señale la Junta local, oyendo pre
viamente á loe Maestros, y procurando 
qne las fechas en que hayan de celebrarse 
correspondan á la mitad y al término de 
duración del curso escolar.

En las capitales de provincia y pobla
ciones de más de 10.000 almas, la Junta 
local se dividirá en tantas Comisiones 
como distritos haya en la población.

A este fin, las Juntas locales podrán 
invitar á loe Tenientes de Alcalde para 
formar parte de estas Comisiones, los 
cuales presidirán cuando concurran.

En las demás poblaciones presidirá 
los exámenes la primera Autoridad local, 
acompañada de cuatro Vocales de la Jun
ta que designe para este efecto.

Los exámenes serán públicos, y se suje
tarán á un plan ó programa que redactará 
y publicará la Junta Central de primera 
enseñanza, Nadie tendrá derecho á inte
rrogar á los niños en el acto del examen 
más que su Maestre ó el Inspector de pri
mera enseñanza si estuviere presente.

El Maestro, terminados los exámenes 
anuales, leerá una concisa Memoria, dan
do cuenta de los trabajos escolares reali
zados durante el año, de los resultados 
obtenidos y de los obstáculos que hayan 
podido dificultar su labor.

La Comisión examinadora recogerá la 
Memoria del Maestro, y extenderá una 
acta, firmada por todos loe Vocales, dan
do cuenta del juicio y de las impresiones 
que le haya merecido el examen, y eleva
rá ambos documentos á la Junta provin
cial de Instrucción pública, que en vista 
de lo que en ellos se contenga, podrá 
acordar lo que estime más conveniente.

Art. 23 Los exámenes en los anejos y 
grupos de población que disten más de un 
kilómetro de la capitalidad del Ayunta
miento respectivo, se verificarán también 
en la forma preceptuada en el articulo 
anterior.

La Comisión examinadora, á la que se 
agregarán el Delegado ó Delegados que 
residan en el anejo, será presidida por el 
Concejal de mayor edad, en el caso de 
que otra autoridad local no pueda concu
rrir á estos exámenes.

Art. 24 Las Comisiones examinadoras 
remitirán también á la Junta provincial 
respectiva un estado expresivo de los 
niños que en cada Escuela sepan leer y 
escribir y de los que no sepan.

Estos estados los entregará la Junta 
provincial al Inspector de mayor catego
ría déla provincia, que los conservará en 
la carpeta correspondiente á cada Escuela 
para compararlos durante varios años y 
apreciar los progresos y los trabajos de 
los Maestros á quienes correspondan.

TITULO V
Otras obligaciones de las Juntas locales.

Art. 25. Todos los años, terminados 
os exámenes de fin de curso, se reunirá 
a Junta local en pleno para celebrar la 

Fiesta escolar, que se efectuará, en lo 
que sea adaptable por analogía á las 
Juntas locales, como preceptúan los arti- 
culos 16 y 17 del Real decreto de 20 de 
Diciembre de 1907.

Podrán también las Juntas locales, con 
este motivo, disponer representaciones 
teatrales, conciertos y cuantos espectácu
los crean que puedan contribuir al mayor 
esplendor de le Fiesta, dando conocimien
to previo á la Junta provincial de sus 
programas, para qne les dé su aprobación.

Art. 26. También se reunirá la Junta 
local en pleno todos los años para intere
sarse en las labores de experimentación 
agrícola ó industrial donde las circunstan
cias lo permitan.

Art. 27. Los Secretarios de las Juntas 
locales adoptarán las medidos oportunas 
para que todos los Vocales que las cons
tituyen tengan conocimiento de cuanto se 
preceptúa en este decreto, á cuyo fin se 
entregará á cada Vocal un ejemplar.

ARTÍCULOS ADICIONALES

Primero. Los Delegados Regios de 
primera enseñanza de Madrid, Barcelona, 
Valencia, Sevilla y Cádiz presidirán las 
Juntas locales de dichas poblaciones, y 
conservarán las facultades que respectiva
mente les atribuyen los Reales decretos 
de 14 de Septiembre y 24 de Octubre de 
1902, 21 de Marzo de 1904 y 4 de Octu
bre de 1906; entendiéndose han de ejer
cerlas de acuerdo con las Juntes por ellos 
presididas, ó sometieclo á su conocimien
to ó nuevo acuerdo en forma les provi
dencias de carácter urgente que hubieran 
adoptado.

El Delegado Regio inspeccionará perso
nalmente las Escuelas públicas, privadas 
ó de Patronato de primera enseñanza de 
la capital en que ejerza sus funciones, sin 
perjuicio en todo caso da la inspección 
ordinaria que han de practicar los Inspec
tores titulares.

Cuando por resultado de unas ú otras 
visitas crea el Delegado necesario ó apa
rezcan hechos de trascendencia bastante 
para ello, dará cuenta de las mismas al 
Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes, proponiendo las medidas que esti
me oportunas; y aparte de ello, dispon
drá se dé cuenta á la Junta local de loe 
referidos hechos para la adopción de los 
acuerdos que estén dentro de su compe
tencia, si hubiera lugar á ellos, tanto en 
relación con los correctivos que procedan, 
como para arbitriar las recompensas que 
sean merecidas por el celo acreditado de 
los Maestros y el aprovechamiento de los 
alumnos.

Segundo. En las citadas capitales se 
constituirán las Juntas locales, conforme 
á lo prevenido en el articulo 2.° del pre
sente decreto, salvo en lo relativo á la 
residencia, que, como queda dicho, corres
ponde al Delegado Regio, y figurando 
además en ellas como Vocales:

L° Un Letrado consistorial, designa
do por el Ayuntamiento.

2 .° El Jefe del Laboratorio químico 
municipal.

3 .° Los Insplctores é Inspectora mu
nicipales, donde los hubiere.

4 .° Las Juntas presididas por los De- 
egados Regios tendrán por si la facultad 

conferida á los respectivos Ayuntamientos 
en el párrafo 3.° del art. 8.° de este de
creto.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas todas las disposiones 
que se opongan á lo preceptuado en este 
decreto.

Las nuevas Juntas estarán constituidas 
y comenzarán á funcionar el dia l.° de 
Abril próximo; cesando en igual fecha y 
quedando disueltas las actuales.

Dado en Palacio á siete de Febrero de 
mil novecientos ócho.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Faustino Rodríguez San Pedro

(Gaceta 8 de Febrero')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
El limo. Sr. Presidente del Instituto 

de Reformas Sociales comunica á este Mi
nisterio, con fecha 11 del corriente, que 
han sido nombrados por aquella Corpora- 
cióu Auxiliares Delegados regionales de 
la Sección tercera de la misma (Estadisti- 
ca) los señores que á continución se ex
presan:

D. Román de la Cortina, con residencia 
en Barcelona, para la segunda región, que 
comprenden las proviciae de Barcelona, 
Tarragona, Lérida, Gerona y Baleares.

D. Ramón de Madariaga, con residencia 
en Bilbao para la tercera región que com
prende las provincias de Vizcaya, Alava, 
Guipúzcoa, Santander y Logroño.

D, Eulogio Diaz y Fernández, con re
sidencia en Ovido, para la cuarta región, 
que comprende las provincias de Oviedo, 
Corufia, Lugo, Orense, Pontevedra y 
León.

D. Joaquín de Palacios, con residencia 
en Sevilla, para la quinta región, que 
comprende las provincias de Sevilla, 
Huelva, Cádiz, Córdoba, Jaén, Granada, 
Almería, Málaga y Canarias.

D. Leopoldo de Michelena, con residen
cia en Valencia, para la sexta región, que 
comprende las provincias de Valencia, 
Alicante, Castellón, Cuenca, Albace y 
Murcia.

D. Francisco Bernis, con residencia en 
Salamanca, para la séptima región, que 
comprende las provincias de Valiadolid, 
Avila, Palencia, Salamanca, Segovia, So
ria, Zamora y Burgos.

D. José Gascón, con residencia en Za
ragoza, para la octava región, que com
prende las provincias da Zaragoza, Hues
ca, Teruel y Navarra.

La Delegación de la primera región, 
qne comprende las provincias de Madrid, 
Toledo, Ciudad Real, Guadalajara, Bada
joz y Cáceres, será desempeñada por un 
funcionario de la Sección tercera del Ins
tituto, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 2.° de la Real orden de 13 de Di
ciembre de 1907.

Como la labor encomendada á estos 
Delegados reviste grande interés, pues han 
de formar la estadística de las huelgas y 
de las Asociaciones en general, estudiando 
además materias tan importantes como 
los conflictos entre patronos y obreros, 
los precios de los artículos de primera 
necesidad, los mercados de trabajo, el 
trabajo nocturno de la mujer, la mendici
dad, etc., etc., en necesario que aquellos 
funcionarios se relacionen frecuentemente 
con las Autoridades provinciales y locales 
dependientes de este Ministerio;

Eo vista de lo cual, S. M. el Rey (que 
Dios guarde) se ha servido disponer:

Primero. Que las Autoridades provin
ciales y locales dependientes del Ministe
rio de la Gobernación presten su concurso 
y auxilio á los funcionarios de que antes 
se ha hacho mención, facilitándoles cuan
tos medios estén á su alcance para el me
jor desempeño de la misión que á aque
llos les está encomendada,

Segundo. Que esta disposición se pu
blique en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s tan 
pronto como de ella se tenga conocimien
to en cada provincia.

De Real orden lo digo á V. 8. para su 
exacto cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 14 de Febrero 
de 1908.

* CIERVA 
Sr. Gobernador civil de....

(Gaceta 15 de Febrero)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: 8. M. el Rey (Q. D. G.) ha 

euido á bien nomorar, a propuesta de la 
Sección de Ganadería del Consejo Supe
rior de la Producción, Inspector provincial 
de Higiene pecuaria de Baleares á D. An
tonio Boach y Miralies, distinguido Vete
rinario y Médico.

Lo que de Real orden comunico á V. I« 
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para su conocimiento. Dios guarde á V. L 
machos años. Madrid 29 Enero de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, In

dustria y Comercio.
(Gaceta 16 de Febrero)

SECCION OFICIAL

Núm. 387
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con 

esta fecha se ha servido comunicar a la 
Administración General del Monopolio de 
cerillas y ésta trasladarla á esta Delega» 
ción la R. O. siguiente:

«limo. Sr. La ley vigente de contraban
do y defraudación de 3 de Septiembre de 
190-f, comprende; entre otros, los siguien
tes preceptos:

«Artículo l.° . . . ..............................
Se entiende por contrabando la ilícita 

producción, circulación, comercio ó tenen
cia de géneros ó efectos estancados ó pro
hibidos.

Art. 3.° ............................. ..................
Los actos ú omisiones constitutivos de 

contrabando se reputarán delitos siempre 
que el valor de los efectos estancados ó 
prohibidos de que se tratare excediera do 
25 pesetas.

Se incurrirá en delito de contrabando 
cuando se trate de géneros de ilícito co
mercio ó de efectos estancados, en los si
guientes casos:

l .° Por cualquier acto en que inme
diatamente y á sabiendas ee prepare la 
producción, elaboración ó fabricación de 
cualquiera de loe tfactos estancados ó ca
yo monopolio tenga reseivado el Gobier
no en virtud de las leyes.

2 o Por todo acto de negociación, trá
fico ó reventa de dichos efectos, aun cuan
do procedan de comp a hecha á la Ha
cienda pública.

3 .° Por la tenencia material de efectos 
de la clase de los estancados que carezcan 
de los signos de su legítima procedencia, 
si no se acredita su adquisición legal con 
arreglo á las leyos y reglamentos, cual
quiera que sfa la cantidad que se detente; 
ó tratándose de efectos estancados que 
tengan signos de legítima procedencia, 
cuando la cantidad detentada exceda de 
la que para el consumo de cada persona 
consientan las referidas leyes y reglamen 
toe. (Media gruesa de cajas de cerillas 
y 35 tiras de á 125 fósforos de cartón, 
según el Real decreto de 28 de Diciembre 
de 1892.)

5 0 Por la circulación de efectos es
tancados, cualquiera que sea su proceden
cia, sin la guía y requisitos establecidos 
por las Instrucciones y Reglamentos, aun 
cuando ee haga la conducción por cuenta 
ajena, cualquiera que sea el medio de 
transporte empleado.

* 7 o ‘ Por la introducción, en territorio 
español, de género de cualquier especie 
cuya importación esté prohibida por las 
leyes, reglamentos ú ordenes vigentes.

8.° Por la circulación, negociación ó 
tráfico de los mismos efectos de prohibida 
importación, cualquiera que sea el medio 
que se emplee en su dondución ó trans
porte. •

l .° Por conducir en buque español ó 
extranjero, de porte menor que el permi
tido por los reglamentos, efectos estanca
dos ó géneros prohibidos de cualquier es
pecia, ora sea en puerto no habilitado, ba
hía, cala ó ensenada do las costas españo
las, aun cuando la carga vaya consignada 
al extranjero, ó por bordear dichos sitios 
dentro de la zona de seis millas (equiva
lente á 11.111 metros) desde la costa; á 
menos que sea por arribada forzosa....  
temor fundado de enemigos ó piratas ó 
accidenta en el buque que le imposibilite 
para navegar.

11 .° Por alijar ó transbordar de un 
buque clandestinamente, ó sea sin el ne
cesario permiso é intervención de las au
toridades llamadas á otorgarlos, antes ó 
después de presentado el manifiesto, efec- 
os estancados ó géneros de cualquier es- 
jecie cuya importación se encuentre pro- 
libida, aun cuando el buque se halle en 
puerto habilitado.

12 .° Por ocultar ó dejar de manifestar, 
después de requerido por las autoridades 
ocales ó funcionarios de Hacienda, algu

na parte del cargamento que consista en 
efectos estancados ó de prohibida impor
tación, cualquiera que sea la cabida y 
abanderamiento del buque, cuando la lle
gada de éste á puerto español (sea ó no 
habilitado) ó á bahía, cala, ó ensenada de 
las costas españolas, tenga lugar por ave
ría, siniestro marítimo ó arribada forzosa*

Art. 4o Se reputarán efectos estan
cados,

4,° Las cerillas fosfóricas ó cualesquie
ra otros objetos similares que se destinen 
al mismo uso, mientras subsista el Mono
polio.

Art. 11. Los actos ú omisiones cons
titutivos de contrabando comprendidos en 
el art 3.° de esta ley, se reputarán faltas, 
siempre que el valor de los efectos estan
cados ó prohibidos de que se tratare no 
excediere de 25 pesetas

Art. 19. Son responsables del delito de 
contrabando:

l .° Loe autores.
2 o Loe cómplices.
3 .° Loa encubridores.
Son responsables de les faltas.
l .° Loe autores.
2 .° Los cómplices.
Art. 20. No obstante la exención de 

responsabilidad declarada en el artículo 
anterior respecto á los encubridores de fal
tas de contrabando............................aque
lla no alcanzará á los que resultare que 
con anterioridad hubieren sido encubrido
res de otro hecho constitutivo de delito ó 
falta.

Art, 24. Del importe ee las penas pe
cuniarias que se impongan á los hijos, 
mujeres casadas y pupilos, que no tengan 
peculio propio eo que hacerlas efectivas, 
serán responsables subsidiaria y adminis
trativamente, los padres que les tuvieren 
bajo su potestad, los maridos no divorcia
dos y los tutores respectivamente.

Art. 29. Las penas que pueden impo
nerse en los casos respectivos con arreglo 
á esta ley á los reos de delito de contra
bando ó de defraudación, son de tres cla
ses: principales, accesorias y subsidiarias.

Las principales son:
1 .a Prisión correccional de seis meses 

á tres años.
2 .a Multa.
Las accesorias son:
1 .a El comiso en cuanto el contra

bando.
2 .a La inhabilitación para el desempe

ño de cargos públicos.
3 .a El pago de costas procesales.
La subsidiaria es:
Por insolvencia del reo para satisfacer 

las penas pecuniarias, el arresto ó la pri
sión correccional, á razón de un día de 
privación de libertad por cada cinco pese
tas de multa.

Alt. 36. Los reos de delito de contra
bando serán castigados con una multa 
que no baje del triplo ni exceda del séx
tuplo del valor de los efectos.

Art. 38. Además de la referida pena 
de multa se aplicará en los casos siguien
tes la de prisión correccional:

l .° A los reos da delito de contraban
do cuando en el hecho concurra algún 
delito conexo.

2 .° A los reos del mismo delito cuan
do concurra la circunstancia de habitua- 
lidad, entendiéndose que ésta existe 
cuando hayan S’do castigados tres veces 
por delitos de las mismas clases.

3 .° A los miemos, cuando no concu

rriendo circunstancia atenuante y si dos 
agravantes, sea alguna de ellas de las 
consignadas en la regla 1.a, 2.a, 6.a y 
7.a del art. 18.

(Ser funcionario público, comisionista, 
corredor ó Agente de Aduanas; conducir 
por tierra efectos estancados en cuadri
lla gue pase de tres personas á caballo 
ó á pié ó llevar armas).

4 .° A los mismos cuando concurra la 
agravante de reincidenc'a sin nioguna 
circunstancia atenuante.

5 o A los reos de faltas de contraban
do cuando haya de reputarse el hecho co
mo delito por concurrir la circunstancia 
de habitualidad.

Art. 39. A los cómplices del delito de 
contrabando se les aplicará la pena infe 
rior en un grado á la que corresponda á 
los autores del mismo delito, y á los en- 
crubidores la inferior en dos grados,

Art. 40. Será pena común á todo de
lito de contrabando el comiso:

l .° Del género ó efectos aprehendidos 
que constituyan el cuerpo ó materia del 
delito.

3 ? De las máquinas, herramientas ó 
utensilios empleados en la fabricación, 
elaboración, lavado ó transformación de 
cualquier efecto estancado ó prohibido.

40 De las caballerías, carruajes ó em
barcaciones donde se tranporten ó hallen 
género de contrabando, si el valor de éstos 
llegare á tercera parte del valor de toda 
la carga.

5 .° De los géneros de licito comercio 
que se hallaren en el mismo baúl, fardo, 
bulto ó caja donde hayan sido aprehendi
dos los de contrabando, siempre que el 
valor de éstos constituya una tercera par
te ó más de todo el contenido del baúl ó 
bulto.

6 .° De las armas que lleven consigo 
los reos al hacerse la aprehensión, aun 
cuando fueren de uso licito ó permitido.

Art. 41. Si se justificase la existencia 
del delito y su cuantía pero no hubiese 
tenido lugar la aprehensión material y 
total de ios efectos, el comiso que corres
pondería á los géneros no aprehendidos 
se sustituirá condenando á los reos al pa
go del valor de aquéllos, independiente
mente de la multa y demás penas que les 
corresponda.

Art. 55. Las personas responsables de 
los hechos que con arreglo á esta ley cons
tituyan faltas de contrabando, serán cas
tigadas con una multa que no baje del 
duplo ni exceda del triplo del valor de los 
efectos estancados ó prohibidos.

Art. 56. Será pena común á las faltas 
de contrabando el comiso de les géneros 
ó efectos, objeto ó materia de aquellos.

Es aplicable á las faltas de contrabando, 
lo que respecto al comiso de los demás 
efectos que no sean materia de la falta se 
dispone en las reglas 2.a, 3.a y 5 0 del ar
ticulo 40, asi como las disposiciones rela
tivas á la venta, aplicación ó inutilización 
de los efectos decomisados.

Art. 62....................................................
Deberán perseguir también el contra

bando y la defraudación los Inspectores 
nombrados para casos especiales por el 
Ministerio de Hacienda, los cuales serán 
tenidos y considerados como agentes de la 
autoridad en el ejercicio de sus funciones, 
con todas las facultades propias de las 
autoridades y agentes de Resguardo, me
diante la sola exhibición de su nombra 
miento, pudiendo, para el mejor desempe
ño de su cometido, reclamar el auxilio de 
todas las autoridas civiles y militares, 
agentes de la autoridad é individuos del 
Reguardo.»

Y pasando el monopolio de cerillas fos
fóricas y toda clase de fósfores del régi
men de concierto al de administración 
directa por el Estado; S M. el Rey (que 
Dios guarde) se ha servido disponer que 
se recuerde la vigencia de dichos precep
tos, en atención al debido rigor con que 
se habrán de aplicar.=De Real orden lo 
comunico á V. I para eu cumplimiento.

Dios guarde á V. I machos años. Ma
drid l.° de Feb^e'O de 1908. Oama.»

Lo que se inserta en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento del público en 

general y del Resguardo del Estado en 
particular.

Palma 12 Febrero de 1908.—P. O., Fé
lix Mathet. -----

Núm 388
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
No habiendo tenido efecto la subasta 

del derecho de matanza en esta villa, se 
hace público: Que transcurrido ei plazo 
de tres días a contar desde ti siguiente al 
de la inserción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, á las 
quince del siguiente día á los tres men
cionados, se celebrará ante esta Casa Con
sistorial en segunda subasta, el arbitrio de 
la matanza de los barrios Son Nebot, Pont 
d‘lnca y Pía de na Teza de esta villa, cuyo 
contrato finirá el 31 de Diciembre de 1910

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de 1250 pesetas anuales.

Para tomar parte en la licitación debe
rán lo interesados presentar ante la me
sa formada, caita de pego que acredite 
haber depositado en arcas municipales una 
cantidad en metálico equivalente al 5 por 
100 del tipo de subasta; todo con sujeción 
al pliego de condiciones que está de ma« 
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento.

Marratxí 13 Febrero de 1908.—-El Al
calde, Matías Mesquida.—P. A. del A.— 
Francisco Barrera, Secretario.

Núm. 389 
TRIBUNAL SUPREMO 

Sala de lo Contecioso»administrativo.— 
Secretaria— Relación de los pleitos 
incoados ante esta Sala.
D. Gumersindo Lozano Alba contra la 

Real orden del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes fecha 21 de Enero 
de 1907, sobre posesión en su cargo de 
Profesor de la Escuela de Comercio de 
Baleares.

Lo que en cumplimiente del art. 36 de 
la ley orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido articulo se 
mencionan.

Madrid J de Febrero de 1908.—El Se
cretario decano, Ldo. Francisco Cabello.

Núm. 390
CEDULA DE CITACION

En el sumario formado sobre insultos 
proferidos por Juan Frontera Castafier, 
vecino de Sóller, contra el Jefe de policía 
que fué de dicha ciudad D. Miguel Tur, 
el Sr. Juez de instrucción de este distrito 
de la Lonja ha acordado se cite en forma 
al indicado Tur, para que dentro de quin
to dia comparezca en dicho Juzgado á fin 
de prestar la oportuna declaración en 
dicho sumario. En su virtud y siendo 
desconocido el domicilio del repetido don 
Miguel Tur, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 178 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se publica la presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Palma trece de Febrero de mil nove
cientos ocho.—Antonio Tomás.

Núm. 391
D. Bernardina Ramonell y Oliver, Jue» 

municipal de Sansellas, (Baleares).
Hugo saber: Que en providei cia de 

hoy, recaida en el expediente información 
posesorio instado por Bartolomé Ramiá 
Campaner, á nombre de eu esposa Maris 
Bibiloni y Coll, ee citan á los herederos 
del cansante Bartolomé Bibiioni y Merca- 
dal y á cuantas personas se crean con de
recho á Ja finca llamada «Se viña jove>i 
pago «El Pía de Bimali ó d'es Molí non» 
de 35 áreas 51 centiáreas aproximada
mente de estensión, para que dentro el 
término de ocho días á contar de la inser
ción de este edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia, comparezcan en di
cho expediente á deducir su pretensión 
que de lo contrario se confirmará el auto 
do aprobación de veinte del pasado Di
ciembre y ee procederá á la inscripción 
definitiva de la expresada finca.

Dado en Sansellas ocho de Febrero de 
mil novecientos ocho. - Bernardino Ram0' 
nell—Juan Vich, Secretario.

PALMA. — Es c u e l a  -Tipo g r á f ic a
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